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'Resuelto: 

Uonociíl», por 1werignació11 de la .Adua-
1m marítima de La l:ruuira. la exi11tencia 
de 1111 Mapn de la América Merhlional, 
en que Re demarca el territorio de Vene
zuela, l'Il la partt, limítrofe de la Gua
yana B1·itúnica, lle nna manera contra
ria Í\ los derechos que soi-tie11e la Na
ciún, y estudiado dehirlamc11te el punto 
IÍ. la vista de un Pjemplar del nwnciona-
110 Mapa, el Presi111111tc d1• la Hepúhli
c11,en Consejo de l\li11istroli', ha ·tcui<lo ;\ 
biou di11po11er: . 

.Se prohibe en al>i-olnto la entrada, 
venta, y <·ircnlaeióu en el territorio 11a
cio11al, del Mapa de la Amé1foa :\Jeri-
11io11al editado en Gotlia, Alemania. con 
este titulo: Siin-Amerika-ili 6 Bliittern 
in J,faaHHOtb nm: 1: 7, r,oo.om1.-E11t1cor
t'<m iion ti Pettw111a11111l bearbeitet t·o11 --H. 

• 

0 Habe11icltt und O. Ko:{finalm. Los contra
•n•utores Íl esta di¡¡¡posición !'erím pena-
1los y castigado conforme ú las leyel'l. 

'comnníqne11e y puhl1qnest1. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

72:!1 
Rt•solm:iún dt: 1 G <le setiembre de 18!l8, a<1-

j11dicamlo un tel'n:,w baldío mi e.l Estnrlo 
Zulia. al ciudndano Rafael Mmío:. 

Estados Unido~ de Vc11ezuela.-,\IÍi"ii1te
rio ele Agricultura, Industria y Co
merdo.-Dirección de Agricultum. -
Carac!\s: rn de setiembre de 1898.
HS" y 40" 

Hnwdto: 

LletHl8 como han siclo las formálidades 
prescritas en la ley de la materia, en 1a. 
acnsacióu que lrn l1echo el ciudadano 
Uafael Jluíioz, ,le m, terreno bnldío 
propio para la cría, ubicado en jnris1lic
ción ele>! Distrito Urdaneta del Rstado 
Zulia, constante 1le siete millones cua
t.rncieutos winte ,. dos mil doscientos 
treinta metros cnmlradm,, ó sean O,!!!JG L 2 

avaluado por la suma de tjniuientos no
venta y tres bolívares, setenta y ocho 
c1~nt.imos, en Deuda ":i.,acion.nl Iuterua 
Consolidada. ele) 6 p5 anual ; el Presi
<lento de la República ha dispuesto qne 
se expida al interesado, previo el Yoto 
consultivo del Consejo ele Gobierno, el 
correspondiente título de acljndicación. 

Comnniqucsc y publíquese. 

7222 
Resolución ,le 17 de setiemb(ti tl11 1898, 
· por la cual ,"te a.prtleba el Reglamento 

pttrtt ltt A11oüiació11 Nacwnal tle Ma
·1wfactu rcros. 

Estalloi,; Unidos de Ve11ezuela.-l\li11i8-
terio de Agricnlt.ura, Industria y Co
mercio.- Dirección de lmlm,trih y Oo
merci,,.___;Ca racas: 17 de setiembre de 
1898.-88° y 40'.' 

R,·.rnelto : 

l" l'or <lit:1posición del Presifleute de 
hi nepúblic11, se aprueba el Reglamen
to para la. Asociación Nacional cll' Ma
nufactureros de los Estndos Unidos, que 
ú contin.uación se inserta. 

2" Se de1·oga la Uesolucióu ele 12 tfo 
julio del corriente aíio, a.sí como el Re
glamento qne se expidió para 111 mii-ma 
Asociación. 

C.1om1111iqnese y pnblíquese. 

.Por el Ejecutivo Nncionnl, 
NICOLÁS ROLANDO. 

7233 
Re9lame11to ti qtw se -refiere la Resol1u:im& 

anterio,-, de 17 de 11etittmbrc de 1898. 

U.EGLA.MENTO 

PARA I,A ASOCIACIÓN NACIO.NAL DE 
l\L\Nt:J<'ACTUREROSDE LOSESTADOM 

UNIDOS DE. AMÉRICA 

Artículo 1º 

P11m la introducción libre de derechos 
ara11celarios y tlscalización de los efectos 
que importe la Asociación .Nacional ,le 
Manufücturer1>s Americanos, se est.able
cen h18 reglas siguientes: 

§ 1° l\fannfactnras y objetos manufac
turados. 

§ 2" l\Imms y muestrarios ospociales y 
accesorios para colocar las e:xbibic1onek. 

§ 3". Pul>licacioues ele propagamla, 
anuncios, catfüago~, etc. 

§ 4'' Objetos ,•visos parn llistrihnir, 
con el nombre de la cnsa, impreso, grn.' 
bado, etc. 

Por ~1 Ejecntirn.~acional, 
.·.·• ~J.CQ,I.ÁS"RuLANDo. 

§ 5° Artículos que la Dircccii',n uccesi-

1 
ta para la -biblioteca. et::critoriu y pura 
d~~!}f~t.l~xbibki~u. 

• 
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Art.ículo ~" 

Los :utículoa y objetos de prohihi<.la 
h~¡lOrtl.ciióo por el Araucol, · Jo están 
ifunlmeute para la Asociación. 

Artículo 3•:· 
Paru fücilit.ar la inspección ó 1·econo

cimiento de hls mercaderías, debe trner
lss In Asociacióu en buJtos que compre11-
1la11 una misma clase arancelaria. 

Articulo 4º 

La Direcch>n de la Asociación en cada 
cuso ,le importación, lleuars. los requisi
tos legaleA note el Minisoorio de Agricul
tura, I11duAtria y Comercio, como son 
presentnr copia del manifiesto consulnr 
con exoepción de los noml>r~s ,lel hoque 
y Kit cBpitán, fecha del arribo al puerto 
y nombre de éste; procedencili y consig
natario; y 1ufomás, un copia por ,Jnplica
do, una lista. circnnstanciada tfo los et'ec
. tos y artfcul08 contenidos en oada 
Imito. 

Articulo 5º 

La Di1"<'ct1ió11 do la Asociaoió11 se diri
girá eu consulta ni Ministerio do Agri
cultura, Iuch1strin y Comercio pam obt~
ner su autorización ptim introducir lo~ 
nrtículos de que trata el parágrafo 5 del 
clel Brtícnlo 1~; y en llegando los efectm~, 
el MioiNterio pasará a.l de Hacieaila la or-

• cleu dti exooeracióu cor1·t,spondiente. 

Artículo 6" 

Ademál5 del reconouimieut.o regular de 
la Adnana. l\farítimn, a.l abrir los bolto8 
en 111. EMtaci<>11 se oonstatlm\ en pre11en
ciu del }'iscal del Gobierno la <,'Onformi
dBd de las listas detalladas por el conte-
11i<.lo ele carla. bulto, ,le quo impondrá al 
MiniBW-rio de Agricultura, Iodnatria y 
Oomercio. Si resultare ~le los 1·t>conoci-
1uieotos efectos no dechuli.do's eu lu1 lis
tas, tSl\ hnrí, electivo el pago del derecho 
a1·11n~lario aobre el coQtenido de todo t-l 
blllto, de Acuerdo con la Ley de Aran
cel, y el ~'iscal anotara. la cfrcunstancin 
411 la cortiftoación. 

Articulo 7° 

Para la inspección y fiscalización de 
los efectos de que tratao )os parágrafos 
1 y i del articulo 1 º, se procederá del 

_ . modo siguiente : 
aj Las exhibicioneulec11d11 fabricante 

se desiguaráu con letra&. 
hj Ca«ln olljeto, ~u paquete, envase 

fro11co ~ otra cJq1-A c)e embtJaje, llevl}.ri 
4f) ' . . " 

. .,. 

·' su uúmero y la letra correspondiente al 
fabricante exhibidor. 

Artículo S" 
La Din•cción de la Asocia.cióu llevará 

un libro de rl!g-is.tro, encuadernado y fo. 
liado, que en lengua castella1111 contenga 
integrn~ y en onlen cronológico las listas 
tle los artículos y cfoctos comprendidos 
eu lo8 11úmeros l y '.! del artículo 1" ·y en 
este orrlen ~ 

ªj El nombre del fübricauto exbibitlor. 
b La letra ó lc~trus que designe la ex-

hibición particular. 

e] Procedeucia de la mercancía. 
d I Fticha de 1:~ llegada del buque. 
ej Nombre del buque. 
fJ Número del bulto y marca. 
icj Pe1<0 bruto clel bulto en kilós. 
hJ Valor del objeto. 
i J Afol'o del itlem . 
i} Clase nro11cel11riu á 11110 J>t1-te11e-

ce; y 

Columnus para espcciticar los co11tc11i
rlo:,; y !ns obsen'aciones. 

Artículo H~ 

L:i Hirección de la Asoci:ición ha1·1t ele 
cml:l factura co!isular tres copias tle los 
artículos comprendidos en los parágnffi>s 
l y 2 dol articulo l '.', lati cualei,; couten
drán tollos los detalles especificados en 
el Regh1tro mcncioaaclo ; de las cuales, 
uua rcmitira al Ministc1'io tlo Agricultu
ra, ludustria y Uomeroio, otra al :\li11istc
rio tlo Hnciemla v otra conser,·a1·á el 
Fiscal. • 

§ (mico. Estois estatlo.s ó co¡,ias los fir
mará. bajo juramento el Directo1· del Mi
nisterio. 

.Artículo 10. 

El Gobierno ~ncioual nomlu·arí• uu 
Fiscal para que lo represente ant.e la 
_t\Rociacióu. Este emple1tdo- del>e tener 
oooocimientos en coutabilidad.-La Aso
oión at,ionará. ·a: Fiscal la suma de cm
cuenta bolívares (B fi0) por cada 1·ec-0no
cimiento que practique. 

Artículo 11. 
Además de las otras obligBciones, el · 

Fiscnl vigilará lns ope1·acione11 tle la Aso
ciacióu, debiendo bace1· ,le tiempo en 
tiem¡lo una «;01iu1robació11 general de laN 
existencias del Muestrario, á manera de 
inventario y en presencia clel Dit-ector, y 
dará nn informe trinwstral al :\íini~t,erio 
de Articult11ra-, Industria y Comercio, 
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- 330 -· 
acerca <lt> la mlt.rí\ha. y progresos de la 
Asociación y :m Exhihición. 

Artículo rn. 
La Dirección de la Asociaeión potlrá 

realizar los al'tfoul<H-1 que de¡,,ée rt•mover 
ó renovar del mnet1tra1fo, en lai; siguien-
tes co1Hlicio11es: , 

al Artículos que llegnren rotos á 1leu-
rioraclm1 y po1· tanto eu couuicioues no 
exbiuibles. 

b) Artic11los que sufran deterioros f>or 
el clima. 

cJ Artículos que i.ea neces1-1.rio reem
plazar por otros de nueva invención del 
fabricante. 

d] Articulos qne sean abandonados 
por el fabricante exhibidor. 

Artículo 13. 

El Fiscal para carla caso especial de 
estos informará al Ministerio de Agricul
tura, Industria y (Jomef¡cio, á fin de que 
se dé la correspondiente autorización. 

En casos no previst-0s en las anteriores 
condicioues7 se seguirá el mismo proce
dimiento. 

Artículo 14. 

.Al disponerse á realizar ó vender los 
artículos que se hallen en aquellas condi
ciones, el Director de la Asociación re
mitirá el Informe del Fiscal al Ministerio 
de Agricnltnra, lnduE-tria y Uomercio, 
que lo participará al ele Hacienda á los fi. 
nes de la efe(•tiviolacl del·pago de los de
rechos arancelarios que causen los ar
tículos en cuestión. Si éstos hubieren lle
gado en un solo bulto pagarán su dere
cho incluyendo el embalaje; pero ooando 
sean en conjunto de otros se les recargará 
eobre el aforo un 10 pg . 

ArtícnJo 15. 

Hecha la liquidación ele los derechos, 
se conservará un comprobante en la Di
rección de Industria y Comercio, así co
mo sentlas copia:-, en la Asociación y en 
la Fiscalía. 

Artículo 16. 

Si al hacel'se la comprobación de la 
existencia del Mnestrari<,, ele acuerdo con 
las listas, hubiere fallas lle artícnlos, 
por extrnvio ó por otra causa, tia hará 
constar así por el 1!'iscal, para que la 
Asociación haga igualmente el pago de 
los derechos arancelarios qne dichos ar
tículos cansen. 

Articulo l7, 

En el caso de que la Dirección de la 
Exhibición tnvieft\ nece1,1i1hul tle devolver 
algnnoR artículos ó artt>factos á los Es
tado~ Uui,los, 1h•be participarlo al Minjs
terio 1le Agrilmltnra, Iuchu~tria y (Jomer
cio para. obtener de éste el debido per
miso de reemlmrque, haciéndm1e constar 
est<¼ circnni-taci~ en las fü1tas y facturas. 

Artículo 18. 

Los Directores respectivos en loi. :\'Ji
nisterios de Agricultura, Industria y Co
mercio y de Hacienda,. anotar,íu en la 
columnadenomiuada '·Ol>servacioues," de 
los estaclos y registro,; ,le que hablan _los 
artículos 8 y 9, los efectos que ha11 s11lo 
removidos de la Exhibición, según lo 
que en esos mismos artículo~ se deter
minan. 

Articulo 19. 

La Asociación Nacional de l\fanufactu
reroR Am.,ricanos darí• ni Gobierno Na
cional, eu garantía del pago tle los dere
chos arancelarios eu que incurran los 
efectos comprendidos en los núrut>ros 1 
y 2 del artículo l º de este Reglamento, 
roda la existencia del l\Iuestrario. 

7224 

.Resolución de 17 'de setiembrt de 1898 poi· 
la cual se dispone aforar en la 5ª clase 
a,·ancelaria., á las "bara_jitas mignon." 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección ele 
Aduaoas.-Oaracas : 17 de setiembre 
de 1898. 

Resuelto: 

Consulta la Aduana Marítima de La 
Guaira la ,Cll\Se arancelaria e,n que de
ben aforarse unos naipes pequeños que 
i-ólo tienen 53 milimetros de largo por 
35 tle aucho llamados, vulgarmente, ba
ra;as mignon l}Ue llevan por el anverso 
las mismas iguras de las barajas de 
juego y por el reverso el nombre de la 
fábrica de cigarrillos que los importa, 
para colocarlos en las cajetillas de su 
producto que expende como aviso ele su 
marca de fábrica. Y el Presidente tle 
la República con vista de la muestra 
clel articulo á que se refiere dicha con
sulta y en uso de la facultad que le 
acueula. el artículo 8° ele la Ley de 4ran
cel de lmpottación, ha tenido á bien 
resolver que las barajitas mignon, del 
tamailo y forma expr~sados, que se iu-
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